—

D. 1779, T marzo 1983 (Ed. ¥ J.). — Prohibiclén
del desempefic simuitines em cargos direeti-
vos de docentes I.mmhllos por relselén de pa- -

rentesco (B, Q. 16/I11/83
. Ark 1* — En los establecimientos de en-
sefianza de cualquler naturaleza qué Inte-

gran la administracién educacional de la
Nacién, no podrin desempeifiar simultdnea-
mente cargos de los comprendidos en la
" némina del personal directive, docentes
vineulados por relacién de parentesco hasta
el 4¢ grado de consanguinidad o'2® de afini-
dad. .

Art. 2* — En e] caso de personal en fun-
clones a la fecha &¢l presente decreto, al -



r

que aleancen msus disposiciones, lob organis-
mos Jerdrquicos correspondientéa adoptarin
con . observancia del respectivo régimen de
provisién de cargos las medidas que - per-:
mitan normalizar la eituscién en tanto gea
posible, con Intervemeién de los interegsados
¥ previo su consentimients, -

Art, 3* — Aclirase, en relaclén a la exi-
gepcia contenida en el inc., a), del art- T7¢,

del dec. 6818/50 [XTX-A, IT*, 410], que iaw nor- -

mag del art. 1° ¥ lo dispuesto en el art, 2¢
del presenta decreto, son de aplicacién en
los establecimiontos privados comprendidos’
en el art, 1° del dec. 6625/69, ‘ ’

Art, 44 — El presente decreto gerfi re-
frendado por el sefior Minlstro Secretario

en el Departamento de Educa.c!l&n y Justi- - -

cla.

Art. 5§ —Comumqueae, ete. — CGuldo. —
Rodriguez Ga.lé.n




